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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12674/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXX, en lo sucesivo será identificada como la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00079/OASTENANCI/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“Sobre la nota periodistica donde dicen que estan robando agua, quiero toda la iformacionnn.” (sic) 

Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   

“Después de analizar el contenido de su petición, se advierte que la misma no corresponde a una solicitud de acceso a información pública en los términos de la Ley, toda vez que no se refiere a documentos, registros o expedientes generados por este Organismo, sino a información publicada en medios de comunicación externos, respecto de la cual la Unidad de Transparencia no tiene facultades para emitir pronunciamientos, aclaraciones o verificaciones. De conformidad con el marco jurídico aplicable, la Unidad de Transparencia únicamente puede proporcionar información que obre en los archivos del Organismo, y que derive de sus atribuciones, funciones y competencias institucionales. Por lo anterior, esta Unidad no es competente para atender lo solicitado, en virtud de que la petición se refiere a un hecho difundido en medios periodísticos y no a información pública generada por el OPDAPAS Tenancingo.
ATENTAMENTE
Tec Cont Karen Janeth Ordoñez Sierra” (sic)


Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta Transparencia 00079.PDF”, mismo que contiene el oficio número 058/037/2025, de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere que después de analizar el contenido de su petición, se advierte que la misma no corresponde a una solicitud de acceso a información pública en los términos de la Ley, toda vez que no se refiere a documentos, registros o expedientes generados por este Organismo, sino a información publicada en medios de comunicación externos, respecto de la cual la Unidad de Transparencia no tiene facultades para emitir pronunciamientos, aclaraciones o verificaciones; por lo anterior, no es competente para atender lo solicitado, en virtud de que la petición se refiere a un hecho difundido en medios periodísticos y no a información pública generada por el OPDAPAS Tenancingo.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “ME NIEGA LA INFORMACION” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
Razones o motivos de inconformidad: “ME NIEGA LA INFORMACION” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado rindió informe justificado el diez de noviembre de dos mil veinticinco, a través del documento electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO TRANSPARENCIA 00079.PDF”; mediante el cual medularmente ratifica su respuesta, precisando que únicamente pueden considerarse solicitudes válidas aquellas que permitan identificar razonablemente información contenida en documentos generados, administrados o resguardados por el Sujeto Obligado; por lo que, la petición presentada carece de estos elementos, pues no menciona un documento específico, no contiene referencia a un expediente, acto administrativo, procedimiento, periodo temporal ni archivo que pueda ubicarse en los sistemas de información del Organismo. Se trata de una solicitud abierta e indeterminada, cuyo objeto es una publicación periodística ajena a cualquier actividad institucional del OPDAPAS Tenancingo.

El contenido íntegro del informe justificado se puso a disposición del Recurrente el diez de diciembre de dos mil veinticinco.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha doce de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día cuatro de noviembre de dos mil veinticinco; esto es, al cuarto día hábil que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no proporcionó su nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante el no proporcionar nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I, de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;…”

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante. 

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. 

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Solicitante expuso a través de este medio, lo siguiente: 

“Sobre la nota periodistica donde dicen que estan robando agua, quiero toda la iformacionnn".

Posteriormente, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia informó que después de analizar el contenido de su petición, se advierte que la misma no corresponde a una solicitud de acceso a información pública en los términos de la Ley, toda vez que no se refiere a documentos, registros o expedientes generados por este Organismo, sino a información publicada en medios de comunicación externos, respecto de la cual la Unidad de Transparencia no tiene facultades para emitir pronunciamientos, aclaraciones o verificaciones; por lo anterior, no es competente para atender lo solicitado, en virtud de que la petición se refiere a un hecho difundido en medios periodísticos y no a información pública generada por el OPDAPAS Tenancingo.

Motivo por el que la parte Recurrente se inconformó medularmente por la negativa de la información.

Mediante informe justificado a través del oficio número 058/048/2025, el Sujeto Obligado medularmente ratificó su respuesta inicial, precisando que únicamente pueden considerarse solicitudes válidas aquellas que permitan identificar razonablemente información contenida en documentos generados, administrados o resguardados por el Sujeto Obligado, por lo que la petición presentada carece de estos elementos, pues no menciona un documento específico, no contiene referencia a un expediente, acto administrativo, procedimiento, periodo temporal ni archivo que pueda ubicarse en los sistemas de información del Sujeto Obligado, ya que se trata de una solicitud abierta e indeterminada, cuyo objeto es una publicación periodística ajena a cualquier actividad institucional del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tenancingo.

Por lo anterior, primeramente es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” 
(Énfasis añadido)

Dicho lo anterior, y del análisis realizado al expediente electrónico que integran las actuaciones del presente recurso, se advierte que, el Sujeto Obligado fue omiso en realizar la solicitud de aclaración que establece la Ley en la materia, con la finalidad de que el particular indicara mayores elementos que complementaran, corrigieran o ampliaran los datos a los que desea tener acceso, y así estar en posibilidades de atender el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente. 

Ahora bien, pese a ello, es importante destacar que si bien, el Sujeto Obligado fue omiso en hacer valer la solicitud de aclaración; lo cierto es que la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad también omitió precisar la información a la que pretendía tener acceso, toda vez que de su solicitud de información se desconoce a qué información se refiere con “Sobre la nota periodistica donde dicen que estan robando agua…”. 

Por lo que este Organismo Garante, tampoco cuenta con los elementos mínimos que permitan identificar a la información requerida por la parte Recurrente. 

Expuesto lo anterior, se advierte que, si bien el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el sujeto obligado, lo cierto, es que este Órgano Garante advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se expone a continuación: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia. “

Ello es así, atendiendo a que no se cuentan con elementos necesarios para determinar a qué información la parte Recurrente desea acceder, por lo que, el Recurso de Revisión ha quedado sin materia. 

Por lo que, con fundamento en la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 12674/INFOEM/IP/RR/2025 que ha sido materia del presente fallo dejándose a salvo sus derechos para presentar nuevamente su solicitud de Acceso a la Información Pública. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 12674/INFOEM/IP/RR/2025, por quedarse sin materia, de conformidad con la fracción V actualizarse del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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